Municipalidad de Lago Ranco
Secretaría  Municipal
ACTA DE REUNION DEL 
CONCEJO MUNICIPAL
 Nº 012
Fecha:  04/04/2013								Hora: 10,45
Preside: Concejal Herman Portales Osorio.
Asistencia: Concejales señores Herman Portales Osorio, Ángel Molina Vera, Armin Renner Appelt, Alex Nahuelpán Solís, René Quichel Troncoso y Jorge Figueroa Fuentes.
La tabla de la presente reunión es como a continuación se detalla:
	Nº
	M  A  T  E  R  I  A

	01
	APROBACIÓN ACTA Nº 011 DEL 21/03/2013

	02
	CONCEJALES FIGUEROA Y PORTALES
· Revisar situación terreno donde se encuentra ubicado restaurante Ruca Ranco.

	03
	DAEM
· Aprobación modificación presupuestaria presentada en reunión anterior

	04
	SEÑORA SILVIA LEAL
· Solicita participar y tener derecho a voz en la presente reunión, respecto a su solicitud de patente de alcoholes.

	05
	CORRESPONDENCIA

	06
	VARIOS



01.-APROBACIÓN ACTA Nº 011 DEL 21/03/2013.
El concejal señor Portales, consulta a los concejales presente sobre la aprobación del acta N° 11.
	
ACUERDO N° 057: De acuerdo a la votación emitida por los señores concejales, el acta  anterior es aprobada por unanimidad.



02.-  ENCARGADO DE TURISMO, Esteban Garrido Muñoz.
· Presentación de los Talleres de Cultura.

Esteban Garrido, la oficina de Turismo y Cultura tiene como responsabilidad generar acciones tendientes al desarrollo cultural, nuestra principal herramienta de los ltimos 4 años es el financiamiento a través del 2% del FNDR de Cultura del Gobierno Regional, existe una iniciativa diseñada para la postulación de proyectos municipales llamada Plan de Gestión Cultural.

El año pasado se presentó un proyecto que se está ejecutando y corresponde a los proyectos de talleres, para eso dejo a Héctor Gómez que su rol principal es la gestión, ejecución y coordinación del Plan de Gestión Cultural.

Héctor Gómez, los talleres que se van a empezar a desarrollar  que se han estado difundiendo a través de la oficina de comunicaciones  donde hay bastante gente inscrita, son los siguientes:

· Curso de dibujo en grafito
· Taller de talabartería 
· Taller de construcción de instrumentos mapuches
· Construcción de instrumentos ancestrales
· Poesía popular folclórica
· Producción y grabación del primer disco compilado con intérpretes musicales de nuestra comuna, de todos los estilos con creación propia.

Concejal Herman Portales,  ofrece la palabra a quienes quieran hacer consultas sobre estos talleres que se están realizando.

Concejal Jorge Figueroa, viendo que estos talleres han hecho un trabajo previo y que la gente  está reclamando más participación en las distintas actividades, me gustaría que haya más recursos para realizar unas dos o tres actividades que sean atractivas para realizar durante el próximo verano y financiadas con recursos de la cultura, que no solo se pierdan en talleres porque a través de desarrollo comunitario se hacen muchos talleres y quedan ahí no más y no hay un seguimiento de la participación activa, especialmente de las actividades vivas que se realizan.

Concejal Portales consulta ¿cuál es el monto para estos  proyectos?

Héctor Gómez, son 9 millones de pesos los asignados para estos talleres 

Esteban Garrido, Héctor trae un libro que es Patrimonio Cultural y Material de la región, donde para la comuna de Lago Ranco hay destacados dos personajes, don Miguel Beltrán uno de los pocos cultores que tenemos en la comuna y en la región de creación de instrumentos mapuches y don Betilio que se dedica a la talabartería, en la evaluación de estos proyectos fueron altamente destacados en el reconocimiento interno comunal, de los valores que estos personajes tienen y como también a través de los talleres vamos fortaleciendo nuevas áreas que es atreves del conocimiento de ellos. 

Concejal Herman Portales, ¿cómo estamos en comparación con las comunas vecinas respecto a la presentación de proyectos?

Esteban Garrido, Lago Ranco históricamente ha estado bajo en la postulación de proyectos en toda área, hoy día está diseñado para que sean las organizaciones las que postulen, por otra parte somos una comuna de menos habitantes y además somos bastante rurales lo que genera brecha a la hora de postulación de los proyectos, vamos en aumento, pero seguimos estando bajos.

El año pasado se abrieron fondos nuevos que nosotros no hemos visualizado, uno es la asignación especial y proyectos de interés regional.

Concejal Jorge Figueroa, siguiendo con la misma inquietud que tengo, además de haber trabajado en la cámara de turismo, tú hablas de instituciones, de agrupaciones que tienen la capacidad técnica de hacer estas postulaciones, a la encargada de Desarrollo Productivo le manifesté lo mismo, por lo tanto,  creo que falta una  persona que técnicamente apoye a estas agrupaciones o instituciones, porque no hay gente capacitada, yo he visto el nivel cultural y educativo que tienen en cuanto a postulación de proyectos , no tienen mucho conocimiento.

El año 2010, los chicos de Servicio País se pusieron a disposición para hacer estos proyectos y fue donde más se presentaron y muchos más adjudicación hubo, ya hubo experiencia y resultó bien.

Concejal Alex Nahuelpán, en la producción del CD ¿cómo eligen las bandas y quiénes van a ser seleccionados?  

Héctor Gómez, se arregló la postulación a todos, si hay más de 10 bandas hay que hacer una pre selección y que al menos cada banda participe con dos temas dentro del disco, pero está abierto a todos, adultos, jóvenes y niños., va a ser un disco bastante diverso.
Se hace un  análisis  respecto al poco público cuando se presentan obras de teatro en Lago Ranco,  cosa que no ocurría hace algunos años atrás según lo manifiesta el concejal Portales. 

Concejal Jorge Figueroa, señala que él ha estado atento cuando Esteban invita a la gente a que asistan a presenciar las obras de teatro,  por ejemplo si la actividad se realiza el sábado, invita un día jueves por  la radio y los otros días se transmiten otros tipos de noticias, pero después no vuelve a invitar y la gente se olvida, porque a lo mejor la audiencia de ese día no es la misma. Algo similar sucede con la información para la postulación de proyectos y ahora se está repitiendo la misma situación; yo creo que ahí hay un error, hace unos días vino Sercotec a  presentar todas las postulaciones que hay, ni siquiera ha salido ahora que se retomó el noticiario.

Concejal René Quichel, yo quiero profundizar en los proyectos, don Esteban señala que podríamos dejar en manos de las instituciones  pero sabemos que nuestros dirigentes no están capacitados como dice el colega Figueroa y si se  capacitan se llevan la capacitación para la casa y no la ejercen mucho, yo me la jugaría más por conseguir un profesional o alguien que pueda ayudar,  porque sin duda vamos a traer más recursos.  

03.-CONCEJALES FIGUEROA Y PORTALES
· Revisar situación terreno donde se encuentra ubicado restaurante Ruca Ranco.

Concejal Herman Portales, esto lo conversamos, estamos todos con una visión de querer proyectar cosas, desde mi punto de vista a lo mejor fuimos un poco apresurados en algunas cosas la idea es conversar y que esto no nos vaya a perjudicar a futuro.

Hoy queríamos tener una conversación con Dirección de Obras y Planificación, pero el Administrador dice que ellos quieren traer una propuesta sólida,  pero en esta oportunidad vamos a conversar con el Administrador.

Concejal Jorge Figueroa, antes de esta reunión conversé en Obras y Planificación, creo que la carta que se le envió al señor Carlos Olea  no cumplió con los conductos regulares porque  primero debió haber sido derivada a Obras para haber determinado la situación del terreno y no en forma directa como la hizo la secretaria subrogante, el procedimiento no fue el adecuado.

Consulté esto al Seremi de Bienes Nacionales señor Jaime Reyes y dice que él hizo una presentación acá más o menos en Mayo del año pasado, donde el alcalde le hizo saber que ese terreno estaba como bien nacional de uso público y se comprometió a enviar un certificado a través de la Dirección de Obras que garantice lo dicho en el Concejo, el certificado hasta hoy no se ha hecho llegar a la oficina del señor Jaime Reyes de Bienes Nacionales.

Fui a Obras y no estaba Paola y le dejé dicho con la secretaria que les haga llegar este certificado para que la municipalidad tenga la autonomía total del terreno y lo otro que me preocupa, que también lo hablé con el señor Reyes, es la situación legal que tiene la demanda del Consejo Ciudadano con la municipalidad derivado al uso de suelo, vi los planos de la situación actual, en lo cual no deriva con el dominio con las personas que adquirieron esos terrenos, pero si está basado netamente en el cambio de uso del suelo que antes era área verde y después se transformó en terreno para construir. Le dije que la municipalidad había apelado a la última instancia.

Santiago Mejías, Administrador Municipal, en la última conversación que tuvimos con el abogado y el alcalde sobre la materia, era la idea de apelar a la Corte Suprema con un recurso de casación, porque el municipio está obligado a tomar acciones y como dice el concejal Figueroa, no afecta los derechos adquiridos por los particulares que compraron los terrenos a Invía, porque se entiende que ellos compraron de buena fe. Lo que corresponde es regular esta situación mediante la actualización del Plan Regulador.

Respecto a la situación del Ruca Ranco, el problema no es el local  en si, si no que el desafío para el municipio, es qué proyección queremos darle a ese espacio público de terreno que está ahí porque el principal atractivo turístico que tiene Lago Ranco es la costanera y ese espacio hay que aprovecharlo al máximo. Hablábamos con el Alcalde protocolar que hagamos una reunión de Concejo donde podamos discutir una propuesta más estratégica a largo plazo.

Concejal Herman Portales, como el próximo jueves no tenemos reunión, el jueves subsiguiente podemos hacer dos reuniones y podemos abordar un tema como este pero que esté Planificación, Obras,  el Asesor  Jurídicoy el Administrador Municipal, para que trabajemos en conjunto.

Concejal Jorge Figueroa, don Jaime Reyes me recomendaba que nosotros debiéramos generar una propuesta una vez que esté definido claramente el uso de suelo de esta zona, porque el nuevo plano regulador trae aprobado el uso de suelo como área de servicios turísticos y me dijo que si el municipio autoriza cierta inversión y en el contrato no se deja claramente que cumplido los 20 ó 25 años, esa inversión debe quedar ahí y no sacarla, pero además tenemos que tener cuidado en la situación que está el terreno en este momento. Yo veo que el Consejo Ciudadano va a seguir con su postura y nos va a entrampar y sigo insistiendo que el  tema del Cosoc  debe funcionar porque es parte del procedimiento legal que debe seguir el conducto regular de la aprobación del nuevo Plano Regulador de la Comuna. 

Concejal Armin Renner, yo concuerdo con el señor Figueroa que el tema judicial del cambio de uso de suelo nos va a seguir persiguiendo por un largo tiempo más, porque fallando el Juzgado de Letras de Río Bueno, la Corte de Apelaciones de Valdivia en forma unánime, la posibilidad de ganar con un recurso de casación lo veo extremadamente difícil. 

Como dicen los magistrados hubo errores en la publicación y en otros requisitos para cambiar el uso de suelo en ese sector.

Administrador Municipal, entiendo que hay una diferencia entre el pronunciamiento sobre el fondo de la demanda y otro sobre la forma y en este caso el alegato del Consejo Ciudadano se basó en el procedimiento sobre el cual se había aprobado  esta desafectación y la Corte acogió esos argumentos y no se pronuncia si era pertinente o no, por lo tanto, un acto administrativo se puede dejar sin efecto con otro acto administrativo, en este caso el Plano Regulador tiene estatus de ley, en ese sentido es bastante imperativo,  es rígido en tanto sea aplicable. 

Concejal Armin Renner, la lógica indica que ellos quieren demostrar que si no se hubiese cambiado el uso de suelo de ese sector  no se podría haber licitado esa propiedad.

04.-DAEM
· Aprobación modificación presupuestaria presentada en reunión anterior

Concejal Portales que preside el Concejo en esta oportunidad, consulta si están de acuerdo en aprobar la modificación presupuestaria presentada e inserta en el acta de la reunión anterior, por un monto de M$ 20.060.-,  para modificar el presupuesto vigente para honorarios a suma alzada.

	
ACUERDO Nº 058: Por acuerdo unánime, se aprueba sin objeciones la modificación presupuestaria presentada  en reunión anterior, por el Departamento Administrativo de Educación Municipal por un monto de M$ 20.060.-



05.-SEÑORA SILVIA LEAL
· Solicita participar y tener derecho a voz en la presente reunión, respecto a su solicitud de patente de alcoholes.

Concejal  Herman Portales  invita a la señora Silvia Leal para que de a conocer la situación ocurrida con el otorgamiento de una patente de alcoholes,.
Señora Silvia Leal, estoy solicitando esta patente de salón de baile desde el 2008 la que siempre la han objetado por diversas razones, ando trayendo una carpeta con toda la documentación que me han solicitado, lo último que me faltaba era la resolución sanitaria la obtuve el año pasado en Septiembre junto con la recepción definitiva de la Dirección de Obras. He estado en dos reuniones de Concejo y ahí me cuestionaron porque se iba a actualizar el Plano Regulador.
Concejal Herman Portales,  la solicitud de la señora Silvia es que ella quiere participar en el Concejo para exponer su situación lo que a lo mejor no pudo plantearlo en la reunión de Concejo,  nosotros vamos a escuchar, tengo entendido que se puede tomar el caso pero tenemos que seguir el mismo conducto regular que la vez anterior, porque hay una Comisión de  Alcoholes presidida por don Alex Nahuelpán el otro integrante es don Jorge Figueroa; usted hace su presentación y en la reunión siguiente su solicitud se somete a votación, para que no vaya a pensar que usted va presentar su situación y nosotros vamos a votar.
Señora Silvia Leal, a mí nunca se me había enviado por escrito las observaciones  a mi solicitud,  hablé con el Intendente y me entregaron una respuesta documentada señalándome la razón porqué no me daban la patente.
Concejal Herman Portales da lectura a documentación facilitada por la señora Silvia Leal de parte del alcalde de la comuna dirigida al Departamento Jurídico de la Intendencia Regional y respuesta enviada por ese departamento al Municipio. 
Señora Silvia Leal, esta carpeta contiene toda la documentación que se requiere para obtener la referida patente de alcoholes la remití integra al Departamento Jurídico de la Intendencia y a la Dirección de Obras Municipales, pero acá me dicen que no están esos documentos.
Concejal Herman Portales,  en esa oportunidad se presentaron los documentos  estando presente la Directora de Obras, nosotros consultamos si estaba toda la documentación para obtener la patente, ella testimonió que si por lo que el alcalde sometió a votación y en forma dividida se negó la patente a la señora Silvia, tuvimos una discusión en esa oportunidad, hablando con el administrador y el asesor jurídico, debiéramos haber aprobado que se entregue la patente. 
El presidente don Excequiel Gallardo y el otro integrante de la comisión don Miguel Meza, los dos señalaron que no era recomendable aprobar la patente. 
Concejal Jorge Figueroa, ¿bajo qué argumento recomendaron eso?
Concejal Herman Portales, el argumento que dio el presidente en ese entonces es que se necesitaba una pintura inófuga y que alguien certifique en forma imparcial que estaba puesta la pintura y la contraparte tenía un certificado de una persona que había contratado y se habló en contratar a un especialista por parte del municipio que vaya a certificar.
Concejal Ángel Molina, yo ahí discrepé con el presidente de la comisión de alcoholes, dije que nosotros como concejales “no íbamos a ir a rasparle la pared a la Directora de Obras”, el asesor jurídico dijo que lo que estábamos haciendo era un capricho, porque ella cumplía con todo.
Señora Silvia Leal,  yo tengo las actas donde dice que el estudio acústico tiene que ser por parte de la municipalidad y en la Intendencia me dijeron que eso era malversación de fondos, porque eso no se puede hacer para un particular.
Concejal Herman Portales, propongo que los antecedentes los solicite la nueva Comisión de Alcoholes  para que en la próxima reunión votemos formalmente  la solicitud de patente.
Concejal René Quichel, creo que usted había cometido cinco infracciones que no concordaban con su local, me parece que fue una de las cosas que la comisión consideró.
Señora Silvia Leal, las infracciones son a raíz de lo mismo, porque si aquí no me otorgan la patente voy a seguir teniendo problemas con Carabineros.
Santiago Mejías, Administrador Municipal, yo conversé la situación con el Juez de Policía Local y él estaba tan sorprendido como yo al respecto de cómo se estaba tomando esto. El mismo me informa que de los cinco partes que habían sido argumentados para denegar el permiso por mal uso de la patente, cuatro de ellos habían sido absueltos, yo se lo planteé al presidente de la Comisión de Alcoholes  en su momento y lo conversamos con el Asesor Jurídico, tal como lo señala el Presidente del Concejo planteándole nuestra sorpresa e inquietud porque a juicio nuestro se estaría cometiendo una arbitrariedad y una denegación de derecho a una persona en esta circunstancia sin ningún argumento de peso que avalara efectivamente la negativa.
Otra cosa es si es pertinente o no tener en Lago Ranco salones de baile o lo que la Municipalidad o el Concejo piensa al respecto de la utilidad o el beneficio que eso puede traerle a la comuna, son discusiones distintas, pero cuando una persona ha cumplido todo un procedimiento legal y administrativo para tramitar su patente y cumple con todos los requisitos que exige la ley, no existe ninguna autoridad en facultad de denegar ese derecho. Lamentablemente el abogado dijo eso cuando ya se había decidido sobre el tema y había terminado la reunión.
Lo que corresponde ahora es que la señora Silvia tramite su patente nuevamente, que la Comisión de Alcoholes conozca todos los antecedentes y le haga una propuesta al Concejo tal como se señala aquí para que se pronuncie, pero si no hay ninguna razón técnica, jurídica o administrativa para que la patente se deniegue , no se puede negar.
Concejal Jorge Figueroa, tengamos cuidado porque el hecho de ser concejales, me parece que nosotros cuando nos empoderamos queremos manejar las cosas y esto está claro que acá hubo casi una persecución personal del presidente hacia una persona y de la Comisión de Alcoholes de presentar casi sin argumentos técnicos e inhabilitar a una contribuyente para que pueda trabajar, cuando hay otras situaciones muy parecidas en esta comuna que si nos ponemos a hilar fino tendríamos que retomar varias cosas y ver si estamos realmente autorizando bien a todos: Me parece que el presidente don Excequiel Gallardo se equivocó muy feo junto al ex concejal Miguel Meza en esta situación, perjudicando además económicamente, favoreció que las multas no se cobraron, no se si el señor Excequiel Gallardo tuvo argumentos técnicos para poder  responder en eso,  como comisión tenemos que tener mucho cuidado para no hacer caer en errores al Concejo.
Concejal Herman Portales, normalmente nosotros apoyamos lo que dicen las comisiones porque cada Concejal es responsable de su propio voto.
Concejal Armin Renner,  Señora Silvia, váyase tranquila en esta oportunidad.
Concejal Portales, tenga confianza en este Concejo.
06.-CORRESPONDENCIA
· ORD. Nº 1 de La directiva del  Jardín Infantil de Ilihue, a través del cual solicitan colaboración  para mejorar el espacio físico, como pintura, implementación como muebles, cunas para muñecas, canastos o fuentes plásticas de diferentes medidas para organizar el material didáctico de los niños.
Administrador Municipal, tenemos un problema semejante al que teníamos con el jardín de Illahuapi,  no se pueden invertir recursos municipales en un jardín de Junji no hay ninguna norma que nos respalde para hacer una inversión en un bien que no sea municipal, que es lo que están utilizando los apoderados.
Concejal Herman Portales, pero ellos están funcionando en la escuela de Ilihue que es de propiedad municipal, habría que enviar el documento al Departamento de Educación.
Administrador Municipal, ahí se podría buscar una solución, pero ellos están pidiendo equipamiento y otras cosas.
Concejal Jorge Figueroa, pero hay varias instancias donde pueden postular a proyectos o a través del Departamento de Educación.
Concejal Armin Renner, tengo entendido que al Departamento de Educación le van a llegar 49 millones de libre disposición lo leí hace unos meses atrás, con eso podrían hacer algo.
Administrador Municipal, al Departamento de Educación le llegan recursos por el fondo Sep,  esos fondos se incrementaron este año en alrededor de 700 millones de dólares en el presupuesto nacional para la subvención y además va haber un incremento donde prácticamente se duplica el fondo del Fagem, eso puede haber sido lo que usted leyó.
07.-VARIOS.

Concejal Alex Nahuelpán, me han llamado vecinos por el alumbrado de la prolongación de calle Osorno.

Concejal Portales solicita a la Secretaria Municipal que envíe un correo a la Dirección de Obras para que presenten un presupuesto para ese sector.

Concejal René Quichel,  plantea lo siguiente:
1). Hay vecinos de Ignao que no saben dónde botar basura como televisores, cocinas, yo planteaba la idea de hacer como un acopio para que la boten ahí. 
Concejal Armin Renner, yo creo que hay que consultarle al Alcalde Bertín de Osorno porque he escuchado los avisos de cuando pasan los camiones municipales a recolectar este tipo de basura.
2). Tengo una solicitud del Club Deportivo La Junta donde solicitan recursos para arriendo de una cancha de fútbol porque quiere participar en la liga de Pitriuco, creo que el alcalde se comprometió con 200 mil pesos. Hoy se reúnen con don Mauricio Barriga.
Concejal Herman Portales, en cuanto a lo del arriendo de la cancha habría que conversarlo con el Consejo Local de Deportes y si usted ¿va a estar en la reunión? . Podría plantearlo.
3).  Nosotros recurrimos casi todos al Cesfam, he estado en varias ocasiones por problemas de salud y también la de mi madre, la semana pasada fuimos después de las cinco de la tarde a urgencia y nos fuimos a las 8.20 , había mucho público de todos los sectores, la gente está considerando mucho ir a solicitar atención médica después de las cinco de la tarde, me parece que para los usuarios del sector rural está siendo un perjuicio tremendo porque pasa mucho tiempo esperando atención, desconozco si la atención de público durante el día es alta o baja, pero es preocupante porque no es posible que las personas de Pitriuco tengan que pagar un auto y la espera del vehículo para esperar 3 horas para que los atienda el médico, esto no es con el fin de atacar a nadie, pero la directora del Cesfan debiera ver la situación,  porque realmente es un caos, es preocupante la situación.
Concejal Alex Nahuelpán,  al personal que está en el Some se les dice que le digan a la gente que están en procedimientos y todo el personal está en colación, deberían turnarse para eso. 
Concejal Jorge Figueroa, esta es una tarea para la Comisión de Salud y conversen con la directora tanto del Cesfan como la del Consultorio y nos traigan una respuesta al Concejo.
Administrador  Municipal, se está reactivando el programa informativo en la radio Paraíso, la idea es entregar información internacional, nacional y local, se cambió un poco la estructura del programa de manera de hacerlo más un informativo, también se incluye una entrevista a los concejales, queremos que sea un espacio abierto  para la comunidad. 
Otro tema que quiero tocar, que tiene que ver con el procedimiento de solicitud de información que se les hace a los funcionarios municipales,  de acuerdo a la ley, el Concejo tiene la obligación de solicitar información o de tomar medidas cuando corresponda a determinadas unidades municipales, siempre y cuando haya acuerdo de Concejo al respecto o que se haga este procedimiento mediante comunicación directa al alcalde. 
Digo esto porque se puede tomar como práctica de solicitar información o hagan requerimientos de trabajo que son propios de las funciones de los funcionarios y eso no procede, el jefe del servicio desde el punto de vista legal es el alcalde. No es bueno que los funcionarios estén haciendo trabajos indicadas por personas que no son sus jefes.
Concejales Portales y Renner consultan a raíz de qué es esto o es a petición de los funcionarios porque cada vez que vienen acá siempre han estado dispuestos a colaborar con el Concejo.
Concejal Jorge Figueroa, quiero que en esto sea sincero el Administrador Municipal, porque ayer llamé a don Jorfe Soffia estando en una reunión con ustedes por unos proyectos Fril a raíz de un llamado que recibí de mi Consejero, lo mismo he hecho con Paola,  me gustaría saber si viene por eso la situación. Esto viene por algo, no es casualidad.
Concejal Alex Nahuelpán, me gustaría que cuando se haga este tipo de acusaciones o comentarios de parte de los  funcionarios lo sea con nombre y apellido.
Administrador, yo no estoy haciendo ninguna acusación, lo que estoy haciendo es aclarar un punto que me parece importante para la sanidad mental y para el buen funcionamiento de la municipalidad, para que todos sepamos cual es nuestro rol.
Concejal Armin Renner,  sus comentarios se deben a algo.
Concejal Nahuelpán, señala que don Jorge Soffia sostuvo una discusión con el concejal Quichel para la inauguración del parque acuático.
Concejal Quichel , yo mencioné una situación que consideré falta de respeto por parte de don Jorge Soffia en la inauguración del parque acuático donde se pasó por encima al Concejo Municipal y en una segunda ocasión en la medialuna del Club de Huasos,  el alcalde  se pasó por encima al Concejo estando nosotros ahí, no éramos tribuna, por lo tanto, era de caballero mencionar al Concejo que es el que autoriza  los recursos para los proyectos, entonces yo dije que algunos funcionarios se habían tomado atribuciones que no correspondían.
Posteriormente hice una consulta a don Jorge en su oficina y me atendió un poco áspero, lo escuché y terminé pidiéndole tres veces disculpas, lo hice de caballero, pero siempre me ha parecido algo incorrecto, ahí discrepo con algunos funcionarios porque ellos jamás reconocen sus errores, pero si andan pidiendo que nosotros que somos las autoridades tengamos la humildad y la sencillez de decir nos equivocamos.
Concejal Jorge Figueroa, marcan permanentemente diciendo nosotros somos los profesionales y ustedes quienes son, esa es la descalificación que usan para con los concejales.
Concejal Portales, de acuerdo a lo que usted nos plantea tengo la impresión que se va a crear un clima muy frio entre nosotros, a pesar de que hemos sido criteriosos cuando se han propuesto algunos temas de los diferentes departamentos que componen el Municipio.
Concejal Figueroa, permanentemente han venido acá que les aprobemos proyectos que se están ejecutando porque les está faltando algo, siempre estamos haciendo vista gorda a situaciones que ellos en su planificación o en ejecución de obras cometen, pero en el momento que nosotros tratamos de colaborar… yo siempre he sido respetuoso con ellos, pero después cuentan su versión, pero no cuentan la otra. Siempre tratamos de respaldar la gestión del Alcalde, pero si quiere que cumplamos rigurosamente nuestra gestión que dice claramente la ley que hay que fiscalizar, fiscalizaremos de esa manera. No estoy en esa postura, pero me molesta la situación.
Finalmente, cada uno de los señores concejales opina respecto a lo que se ha estado tratando en este punto y han manifestado claramente su malestar. 
Concejal Armin Renner,  muchas veces me han preguntado cuál es mi labor como concejal, he respondido que uno tiene muy poca capacidad operativa dentro del Concejo, que finalmente uno decide sobre un documento que recibe sobre la mesa que es la tabla y opina en ese minuto, en la empresa privada es mucho más dinámico, el funcionario muchas veces actúa sin pasar por el gerente para darle más rapidez a las cosas.
Entiendo que el concejal Figueroa lo que ha tratado de hacer con buena voluntad, no queriendo pasar a llevar a ningún funcionario, pero yo creo que esa es una falta en la modernidad del Estado dentro de tantas otras que faltan que discutir, sobre todo en esta Municipalidad tan pequeña, yo creo que también los funcionarios no deben ser tan sensibles, que se está apurando en su trabajo, en ambas partes hay que ser cuidadosos en ese sentido.
No habiendo más temas que tratar, finaliza la reunión a las 12,50 horas.



[bookmark: _GoBack]                                                                                       JUANA N. ALVAREZ  REYES
                                                                                               Secretaria   Municipal



                      Municipalidad de Lago Ranco - Viña del Mar 345 - Secmunicipal@lagoranco.cl	Página 1

